
RECURSO DE APELACIÓN 

EXPEDIENTE: SUP-RAP-660/2015 

RECURRENTE: PARTIDO VERDE 
ECOLOGISTA DE MÉXICO 

TERCERO INTERESADO: PARTIDO DE LA 
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CUARTA CIRCUNSCRIPCIÓN, CON SEDE 
EN EL DISTRITO FEDERAL 

MAGISTRADA: MARÍA DEL CARMEN 
ALANIS FIGUEROA 

SECRETARIO: ENRIQUE FIGUEROA ÁVILA 

Ciudad de México, a veintitrés de septiembre de dos mil quince. 

SENTENCIA 

Que desecha de plano el escrito presentado por el Partido Verde 

Ecologista de México, por conducto de la ciudadana Eunice Cabrera 

Monzón, en su carácter de representante de ese instituto político ante el 02 

Consejo Distrital Electoral del Instituto Electoral y de Participación 

Ciudadana del Estado de Guerrero, en contra de la sentencia de nueve de 

septiembre de dos mil quince, dictada por la Sala Regional del Tribunal 

Electoral del Poder Judicial de la Federación correspondiente a la Cuarta 

Circunscripción Plurinominal, con sede en el Distrito Federal1, en los 

expedientes SDF-JDC-597/2015 y SDF-JRC-221/2015 acumulado, 

mediante la cual entre otras cosas modificó el Cómputo General de la 

Elección del Ayuntamiento de Chilpancingo de los Bravo, Guerrero; 

confirmó la Declaración de Validez de la Elección de dicho Ayuntamiento y 

la constancia de mayoría entregada a la planilla de Candidatos a Presidente 
                                                 
1 En adelante Sala Regional Distrito Federal o Sala Regional responsable. 
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Municipal y Síndico Procurador integrada por los Partidos Revolucionario 

Institucional2 y Verde Ecologista de México3; modificó la asignación de 

regidores de representación proporcional, y ordenó al Consejo Distrital 02 

del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, 

que emitiera las constancias de asignación de regidores de representación 

proporcional, a los partidos y candidatos que correspondiera. 

RESULTANDO 

I. Antecedentes. De las constancias de autos y de las afirmaciones de las 

partes, se desprenden los datos relevantes siguientes: 

1. Jornada electoral. El siete de junio de dos mil quince, se llevó a cabo la 

jornada electoral de la elección de Gobernador, Diputados y Ayuntamientos 

en el Estado de Guerrero. 

2. Sesión de cómputo. El diez de junio de dos mil quince, tuvo verificativo 

la Sesión de Cómputo Municipal de la elección de integrantes del 

Ayuntamiento de Chilpancingo, en el Estado de Guerrero, cuyos resultados 

fueron los siguientes: 

CÓMPUTO GENERAL DE AYUNTAMIENTOS 

PARTIDO 
POLÍTICO O 
COALICIÓN 

VOTOS OBTENIDOS 

CON 
NÚMERO

CON LETRA 

1,087 Un mil ochenta y siete 

  
32,482 

Treinta y dos mil cuatrocientos 
ochenta y dos 

  
27,732 

Veintisiete mil setecientos treinta y 
dos  

 
4,793 Cuatro mil setecientos noventa y tres

                                                 
2 En adelante PRI. 
3 En adelante PVEM. 
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4. Juicios de inconformidad. En contra de los resultados consignados en 

el acta de cómputo municipal y las constancias de asignación de regidores, 

los partidos de la Revolución Democrática4, de los Pobres de Guerrero y 

Verde Ecologista de México5, por conducto de sus representantes, 

interpusieron juicio de inconformidad, mismos que fueron radicados en la 

Primera Sala Unitaria del Tribunal Electoral del Estado de Guerrero, con los 

expedientes TEE/ISU/JIN/006/2015, TEE/ISU/JIN/010/2015 y 

TEE/ISU/JIN/011/2015, respectivamente. 

5. Solicitud de recuento. En esa misma fecha el PVEM solicitó, ante la 

Sala Unitaria, el recuento de la casilla 1208 C3. 

6. Resolución interlocutoria. El siete de julio pasado, la Sala Unitaria 

declaró improcedente la solicitud de recuento jurisdiccional formulada 

por el PVEM. 

7. Medio de impugnación local. Inconforme con la resolución interlocutoria 

que antecede, el PVEM interpuso juicio de revisión constitucional local, y 

una vez reencauzado para sustanciarse y resolverse como recurso de 

reconsideración, fue radicado con el número de expediente 

TEE/SSI/REC/040/2015, el cual fue resuelto el dieciocho de julio pasado. 

8. Sentencia relativa a los juicios de inconformidad. El ocho de julio 

siguiente, la Sala Unitaria, previa acumulación, resolvió los citados juicios de 

inconformidad, en el sentido de: a) Declarar la nulidad de la votación 

recibida en las casillas 1208 C3, 1213 C11 y 1267 E1; b) Modificar el 

cómputo municipal, confirmar la constancia de mayoría y validez, así 

como revocar las constancias de asignación de regidurías al PVEM, 

expedidas el diez de junio anterior; y, c) Ordenar la emisión de una nueva 

asignación y expedición de constancias de regidurías, de acuerdo con el 

nuevo cómputo municipal. 

                                                 
4 En adelante PRD. 
5 En adelante PVEM. 



En c

Distri

result

Confo

propo

9. Se

de ju

impug

recue

incide

y cóm

10. R

Incon

de ju

recur

cuale

de ex

11. S

Guer

Insta

citado

1208 

a)

umplim

tal em

tados s

PARTI
POLÍTI

RAGIDU

orme 

orciona

entenc

ulio pa

gnació

ento pa

ental y 

mputo d

Recurs

nformes

lio de d

rso de 

es fuero

xpedien

Sentenc

rrero. 

ncia re

os, en 

 C3 y, e

 Modif

de los

miento 

itió las 

siguient

DO 
ICO 

RÍAS 

a esta

al del P

ia rela

asado, 

n inter

arcial s

ordenó

de voto

so de 

s con la

dos mil 

recons

on radi

nte TEE

cia de 

El onc

esolvió,

la que

en con

fica el c

s Bravo

a dich

consta

tes: 

4 

a asig

RD, le 

acionad

la Sa

rpuesto

solicitad

ó a la S

os de la

recon

a sente

quince

siderac

icados 

E/SSI/R

la Sala

ce de 

 de for

e decla

secuen

cómput

o, Guer

a sent

ancias 

4 

gnación

corres

da con

ala de 

o en co

da por

Sala Un

a casilla

nsidera

encia re

e, el PV

ción y j

en la S

REC/03

a de Se

agosto

rma ac

aró la v

ncia: 

to de la

rrero, p

5

tencia, 

de asig

1 

n, la 

pondió

n la res

Segu

ontra d

r el PV

nitaria e

a 1208 

ación l

elativa 

VEM y 

juicio c

Sala de

34/2015

egunda

o de d

cumulad

validez

a elecc

para que

5 

el och

gnació

0 

cuarta 

ó a Oma

solució

nda In

e la im

VEM, e

efectua

C3.  

local y

a los ju

Eunice

ciudada

e Segu

5 y TEE

a Insta

dos mil

da, los

z de la 

ción de

edar co

ho de j

n de re

 

1 

regid

ar Chav

ón inte

nstancia

mproce

en la q

ar el pro

y juici

uicios d

e Cabre

ano loc

unda In

E/SSI/J

ancia d

l quinc

s medio

votaci

l Ayunt

omo sig

S

julio pa

egiduría

1 

duría d

varría O

erlocut

a reso

dencia

que rev

ocedim

io elec

de inco

era Mon

cal, res

nstancia

JEC/09

del Trib

ce, la 

os de i

ión rec

tamient

gue. 

UP-RA

asado, 

as, con

1 

de rep

Obezo.

toria. E

olvió e

a de la 

vocó la

miento d

ctoral 

onformid

nzón, in

spectiv

a con l

93/2015

bunal E

Sala d

mpugn

cibida e

to de C

AP-660/

el Co

nforme 

TOTAL

12 

present

. 

El diec

l medi

petició

a resol

de escr

ciudad

dad, el

nterpus

vamente

los núm

5. 

Elector

de Seg

nación 

en la c

Chilpan

/2015

onsejo 

a los 

tación 

ciocho 

io de 

ón de 

lución 

rutinio 

dano. 

 doce 

sieron 

e, los 

meros 

ral de 

gunda 

antes 

casilla 

ncingo 



SUP-

 

b)

-RAP-6

VO

) Confi

a favo

Procu

660/201

PARTID
POLÍTIC
COALIC

CANDIDATO
REGISTRA

VOTOS NU

OTACIÓN 

rma la 

or de la

urador p

15 

CÓM

DO 
CO O 
CIÓN 

  

  

 

 

 

OS NO 
ADOS 

ULOS 

TOTAL  

consta

a plani

postula

MPUTO G

CON 
NÚMER

1,090

30,104

25,109

2,618

2,295

4,787

1,158

3,251

3,550

779

1,308

51 

4,300

80,400

ancia d

lla de 

ada por

6

GENERAL 

RO 

4 

9 

C

0 

e mayo

candid

r la can

6 

DE AYUN

VOTOS 

Tre

Veint

Veintiséi

Dos mil d

Cuatro mi

Un mil

Tres mil 

Tres m

Setec

Un

C

Och

oría y d

atos a 

ndidatu

NTAMIEN

OBTENID

CON L

Un mil n

einta mil c

ticinco mil

is mil seis

doscientos

l setecient

l ciento cin

dosciento

mil quinien

cientos se

n mil tresc

Cincuent

ustro mil t

henta mil c

declara

Presid

ra com

NTOS 

DOS 

LETRA 

noventa 

iento cuat

l ciento nu

cientos di

s noventa

tos ochen

ncuenta y 

s cincuen

ntos cincu

etenta y nu

ientos och

ta y uno 

trescientos

cuatrocien

ación de

dente M

mún PR

tro 

ueve 

eciocho 

a y cinco 

nta y siete

ocho 

ta y uno 

uenta 

ueve 

ho 

s 

ntos 

e valid

Municip

I-PVEM

ez exp

pal y Sí

M. 

pedida 

índico 



c)

d)

Lo an

siguie

12. J

ciuda

esa d

Obez

02 de

const

Fede

respe

En l

intere

Regid

13. S

SDF-

septie

deter

 Revoc

propo

Obez

juicios

) Orden

repres

asign

nterior, 

entes:

PARTI
POLÍTI

RAGIDU

Juicio

adano 

determ

zo y el 

el Instit

titucion

eral ba

ectivam

os res

esada 

dora El

Senten

-JDC-5

embre 

rminó e

ca la c

orciona

o el oc

s de inc

na la 

sentac

ada un

toda v

DO 
ICO 

RÍAS 

para la

y Juic

inación

PRD, p

tuto loc

nal, las 

ajo la

mente.

spectiv

la ciud

ecta po

cia de

597/201

de la 

en los ju

constan

l a fav

cho de 

conform

emisió

ión pro

na regid

vez que

4 

a prote

cio de 

n, el qu

por con

cal, pro

cuales

s clav

vos jui

dadana

or el Pr

 la Sa

15 y 

prese

uicios c

ncia de

vor del

julio pa

midad.

ón de 

oporcio

duría. 

e la asi

3 

ección

revisió

uince d

nducto 

movier

s queda

ves S

cios c

Eunic

rincipio

la Reg

SDF-J

ente an

constitu

7

e asign

 PRD,

asado 

una 

onal a 

gnació

1 

n de lo

ón con

e agos

de su 

ron cad

aron re

SDF-JD

constitu

ce Cab

o de Re

gional 

JRC-22

nualida

ucionale

7 

ación d

 emitid

en cum

nueva 

favor 

ón de re

1 

os dere

nstituci

sto del 

represe

da uno 

egistrad

DC-597

ucionale

rera M

epresen

Distrit

21/2015

ad, la S

es ano

de reg

da a fa

mplimie

const

del P

egiduría

 

1 

echos 

ional e

año e

entante

la resp

das en 

7/2015 

es co

Monzón,

ntación 

o Fede

5 acu

Sala R

tados a

S

idores 

avor de

ento a l

tancia 

PVEM, 

as que

1 

polític

electora

n curso

e ante e

pectiva 

la Sal

y SD

mparec

, quien

Propo

eral en

mulad

Regiona

a la letr

UP-RA

de rep

e Oma

la sente

de re

en la 

dó en 

1 

co-elec

al. Inco

o, Oma

el Cons

deman

a Regi

DF-JRC

ció co

n se os

rcional

n los e

o. El 

al Dist

ra, lo si

AP-660/

present

ar Chav

encia d

egidore

que 

los térm

TOTAL

12 

ctorale

onform

ar Chav

sejo Di

nda de 

onal D

C-221/

omo te

stenta 

. 

expedie

nueve

trito Fe

iguiente

/2015

tación 

varría 

de los 

es de 

le es 

minos 

es del 

e con 

varría 

istrital 

juicio 

Distrito 

2015, 

ercera 

como 

entes 

e de 

ederal 

e: 



SUP-RAP-660/2015 

8 
 

PRIMERO. Se acumula el juicio de revisión constitucional 
electoral SDF-JRC-221/2015 al juicio para la protección de los 
derechos político-electorales del ciudadano SDF-JDC-597/2015; 
por tanto, glósese copia certificada de los puntos resolutivos de 
esta sentencia al expediente acumulado. 

SEGUNDO. Se modifica la sentencia impugnada. 

TERCERO. Se modifica el Cómputo General de la Elección del 
Ayuntamiento de Chilpancingo de los Bravo, Guerrero, en los 
términos precisados en el Considerando OCTAVO de esta 
sentencia. 

CUARTO. Se confirma la Declaración de Validez de la Elección 
del Ayuntamiento de Chilpancingo de los Bravo, Guerrero y la 
constancia de mayoría entregada a la planilla de Candidatos a 
Presidente Municipal y Síndico Procurador integrada por los 
Partidos Revolucionario Institucional y Verde Ecologista de 
México, de la citada elección. 

QUINTO. Se modifica la asignación de regidores de 
representación proporcional, en los términos precisados en la 
última parte del Considerando OCTAVO de esta sentencia. 

SEXTO. Se ordena al Consejo Distrital 02 del Instituto Electoral y 
de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, que dentro 
del plazo de tres días naturales contados a partir de la 
notificación de la presente sentencia, emita las constancias de 
asignación de regidores de representación proporcional, a los 
partidos y candidatos que corresponda. 

SÉPTIMO. Se dejan sin efectos, las constancias que se 
hubieren otorgado con motivo de la asignación de regidurías 
objeto de  modificación. 

La sentencia que precede fue notificada a la ciudadana Eunice Monzón 

García, el diez de septiembre de dos mil quince6. 

II. Recurso de apelación. 

1. Demanda de recurso de apelación7. El doce de septiembre de dos mil 

quince, la representante propietaria del Partido Verde Ecologista de México 

ante el Consejo Distrital 02 del Instituto Electoral y de Participación 

                                                 
6 Las constancias de notificación son consultables en las fojas 191 y 192 del cuaderno 
principal del expediente SDF-JDC-597/2015. 
7 Documento consultable a partir de la foja uno del expediente principal en que se actúa. 
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Ciudadana del Estado de Guerrero, presentó directamente ante esta Sala 

Superior, demanda de recurso de apelación en contra de la sentencia 

precisada en el numeral que antecede. 

2. Recepción, registro y turno de expediente. En la misma fecha, el 

Magistrado Presidente de la Sala Superior acordó integrar el expediente del 

recurso de apelación, registrarlo con la clave SUP-RAP-660/2015, así como 

turnarlo a la Ponencia de la Magistrada María del Carmen Alanis Figueroa, 

para los efectos establecidos en el artículo 19 de la Ley General del Sistema 

de Medios de Impugnación en Materia Electoral. 

Dicho acuerdo se cumplimentó mediante oficio número TEPJF-SGA-

9233/15 de la misma fecha, suscrito por la Secretaria General de Acuerdo 

de esta propia Sala Superior. 

3. Remisión del escrito de comparecencia del tercero interesado. 

Dentro del plazo de setenta y dos horas de publicitación de la demanda que 

antecede, compareció ante la Sala Regional responsable, con el carácter de 

tercero interesado, el Partido de la Revolución Democrática. 

4. Radicación y determinación de formular el proyecto sentencia. En su 

oportunidad, la Magistrada Instructora radicó el recurso de apelación 

previamente anotado y ordenó formular el proyecto de sentencia 

correspondiente. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Jurisdicción y competencia.  

Esta Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 

es formalmente competente para conocer y resolver el presente medio de 

impugnación, con fundamento en los artículos 41, párrafo segundo, base VI, 

y 99, párrafo cuarto, fracción III, de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos; 186, fracción III, inciso a), y 189, fracción I, inciso c), de 
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la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, así como 4, 40 y 44, de 

la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral, 

por tratarse de un recurso de apelación cuyo conocimiento y resolución no 

corresponde al ámbito de atribuciones de alguna de las Salas Regionales 

de este Tribunal Electoral. 

SEGUNDO. Desechamiento. 

Esta Sala Superior advierte que se actualiza la causa de improcedencia 

prevista en el artículo 9, párrafo 3, de la Ley General del Sistema de Medios 

de Impugnación en Materia Electoral, en relación con los diversos preceptos 

25, párrafo 1; 61, párrafo 1; 62, párrafo 1, y 63, párrafo 1, del mismo 

ordenamiento legal, en virtud de que, en contra de las sentencias emitidas 

por las Salas Regionales de este Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación, resulta improcedente el recurso de apelación como el que 

ahora promueve la parte recurrente. 

En efecto, en el artículo 9, párrafo 3, de la citada ley general, se ordena que 

un medio de impugnación se desechará de plano cuando su notoria 

improcedencia derive de las disposiciones del propio ordenamiento, siendo 

que, precisamente, en los referidos artículos 25, párrafo 1; 61, párrafo 1; 62, 

párrafo 1, y 63, párrafo 1, de la misma legislación adjetiva se prevé que las 

sentencias que dicten las Salas Regionales del Tribunal Electoral serán 

definitivas e inatacables, a excepción de aquéllas que sean susceptibles de 

impugnarse a través del recurso de reconsideración previsto para impugnar 

las sentencias de fondo que emitan las referidas salas, sólo en los casos y 

bajo las condiciones específicas establecidas en la propia normativa 

procesal electoral. 

Por tanto, si bien las sentencias dictadas por las Salas Regionales de este 

Tribunal Electoral son definitivas e inatacables, en la propia Ley General del 

Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral se prevé como 

única excepción que, tratándose de las emitidas por las Salas Regionales, 
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podrán ser controvertidas, de reunirse determinados requisitos especiales 

de procedencia, exclusivamente a través del denominado recurso de 

reconsideración. 

En ese sentido, se hace evidente la improcedencia del recurso de apelación 

interpuesto por la parte recurrente con el propósito de impugnar una 

sentencia dictada por la Sala Regional Distrito Federal de este Tribunal 

Electoral, pues en todo caso, según se ha expuesto, el único medio de 

impugnación previsto legalmente para controvertir una sentencia emitida por 

cualquiera de las Salas Regionales será el mencionado recurso de 

reconsideración. 

Ahora bien, no obstante existir el criterio establecido en la jurisprudencia de 

rubro "MEDIO DE IMPUGNACION. EL ERROR EN LA ELECCION O 

DESIGNACION DE LA VIA NO DETERMINA NECESARIAMENTE SU 

IMPROCEDENCIA"8, esta Sala Superior considera que en la especie 

carecería de eficacia jurídica reencauzar el presente medio de impugnación 

a recurso de reconsideración, en virtud de que, según se expone a 

continuación, del análisis del caso no se advierte que en el mismo se 

satisfagan los requisitos especiales previstos para la procedencia del 

mencionado recurso de reconsideración, de estricto derecho y carácter 

excepcional y extraordinario. 

En efecto, este órgano jurisdiccional federal estima que aún en la hipótesis 

de reconducir el presente medio de impugnación a recurso de 

reconsideración, se actualizaría lo previsto en los artículos 9, párrafo 3; 61 y 

68, párrafo 1, de la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en 

Materia Electoral, en cuanto a que no se colmarían los requisitos especiales 

de procedencia establecidos para tal fin. 

                                                 
8 Jurisprudencia 1/97, consultable en Jurisprudencia y tesis en materia electoral. 
Compilación 1997-2013. Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
Jurisprudencia, volumen 1, páginas 434-436. 
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Según se ha expuesto con antelación, en el aludido artículo 9, párrafo 3, de 

la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral 

se prevé que deben desecharse las demandas cuando el recurso o juicio de 

que se trate sea notoriamente improcedente en términos de las 

disposiciones contenidas en la propia ley adjetiva electoral federal. 

Específicamente, el artículo 61, párrafo 1, de la Ley General del Sistema de 

Medios de Impugnación en Materia Electoral establece que el recurso de 

reconsideración es procedente para impugnar sentencias de fondo 

dictadas por las Salas Regionales de este Tribunal Electoral. 

En los incisos a) y b) del precepto normativo señalado se prevén los actos 

que pueden ser objeto de controversia mediante el recurso de 

reconsideración, a saber: 

- Las sentencias dictadas en los juicios de inconformidad, que se 

hubiesen promovido para controvertir los resultados de las elecciones 

de diputados y senadores, por el principio de mayoría relativa. 

- La asignación de diputados y senadores electos por el principio 

de representación proporcional, que lleve a cabo el Consejo 

General del Instituto Federal Electoral. 

- Las sentencias dictadas en los demás medios de impugnación, 

de la competencia de las Salas Regionales, cuando éstas hubiesen 

determinado la no aplicación de una ley electoral, por considerarla 

contraria a la Constitución Federal. 

Aunado a lo anterior, esta Sala Superior ha establecido que el recurso de 

reconsideración procede para controvertir las sentencias de las Salas 

Regionales en las que: 

• Expresa o implícitamente, se inapliquen leyes electorales, normas 

partidistas o normas consuetudinarias de carácter electoral, por 
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considerarlas contrarias a la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos9. 

• Se omita el estudio o se declaren inoperantes los conceptos de 

agravio relacionados con la inconstitucionalidad de normas 

electorales. 

• Se haya dejado de aplicar la normativa estatutaria en contravención 

al principio de auto-organización y autodeterminación de los partidos 

políticos10. 

• Se hayan declarado infundados los planteamientos de 

inconstitucionalidad11. 

• Se haya pronunciado sobre la constitucionalidad de una norma en 

materia electoral de manera expresa o implícita, o respecto a la 

interpretación de un precepto constitucional mediante el cual se 

orienta la aplicación o no de normas secundarias12. 

• Hubiese ejercido control de convencionalidad13. 

                                                 
9 Véanse tesis de jurisprudencia 32/2009 de rubro: “RECURSO DE RECONSIDERACIÓN. 
PROCEDE SI EN LA SENTENCIA LA SALA REGIONAL INAPLICA, EXPRESA O 
IMPLÍCITAMENTE, UNA LEY ELECTORAL POR CONSIDERARLA 
INCONSTITUCIONAL”, consultable en Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia 
electoral, Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, año 3, número 5, 2010, 
páginas 46 a 48; 17/2012 de rubro: “RECURSO DE RECONSIDERACIÓN. PROCEDE 
CONTRA SENTENCIAS DE LAS SALAS REGIONALES EN LAS QUE EXPRESA O 
IMPLÍCITAMENTE, SE INAPLICAN NORMAS PARTIDISTAS”, consultable en Gaceta de 
Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación, año 5, número 10, 2012, páginas 32-34; y 19/2012 de rubro: “RECURSO DE 
RECONSIDERACIÓN. PROCEDE CONTRA SENTENCIAS DE LAS SALAS 
REGIONALES CUANDO INAPLIQUEN NORMAS CONSUETUDINARIAS DE CARÁCTER 
ELECTORAL”, consultable en Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, año 5, número 10, 2012, páginas 
30-32. 
10 Véase sentencia de 30 de mayo de 2012, recaída al expediente SUP-REC-35/2012. 
11 Véase sentencia de 27 de junio de 2012, recaída al expediente SUP-REC-57/2012 y 
acumulado. 
12 Véase sentencia de 14 de septiembre de 2012 recaída a los expedientes SUP-REC-
180/2012 y acumulados. 
13 Véase tesis de jurisprudencia 28/2013 de rubro: “RECURSO DE RECONSIDERACIÓN. 
PROCEDE PARA CONTROVERTIR SENTENCIAS DE LAS SALAS REGIONALES 
CUANDO EJERZAN CONTROL DE CONVENCIONALIDAD”, consultable en Gaceta de 
Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación, año 6, número 13, 2013, páginas 67 y 68. 
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• No se hubiera atendido un planteamiento que se vincule a la indebida 

interpretación de leyes por contravenir bases y principios previstos en 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos14. 

En consecuencia, la procedibilidad del recurso de reconsideración, 

tratándose de sentencias dictadas en cualquier medio de impugnación 

diferente al juicio de inconformidad, se actualiza en el supuesto de que la 

Sala Regional responsable hubiese dictado una sentencia de fondo, en la 

cual haya determinado la inaplicación de una ley electoral, por considerarla 

contraria a la Constitución General de la República. 

Sin embargo, para garantizar el derecho a la tutela judicial efectiva, que 

incluye el derecho de acceso a la justicia, el respeto a las garantías mínimas 

procesales, así como el derecho a un recurso efectivo, de conformidad con 

lo previsto en los artículos 1º y 17 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, así como 8 y 25 de la Convención Americana sobre 

Derechos Humanos, que establecen los derechos a las garantías judiciales 

y a la protección judicial, esta Sala Superior ha ampliado la procedencia del 

recurso de reconsideración, lo cual ha contribuido a la emisión de criterios 

que han fortalecido la facultad de revisar el control concreto de 

constitucionalidad que llevan a cabo las Salas Regionales del Tribunal 

Electoral del Poder Judicial de la Federación. 

En ese sentido, a partir de la interpretación sistemática y funcional de los 

artículos 17, 41 y 99 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, así como 3, 61 y 62 de la Ley General del Sistema de Medios 

de Impugnación en Materia Electoral, en los que se prevé que el recurso de 

reconsideración, como parte del sistema de medios de impugnación en 

materia electoral que garantiza el respeto a los principios de 

constitucionalidad y legalidad de los actos y resoluciones electorales, es el 

medio a través del cual las Salas del Tribunal Electoral están facultadas 
                                                 
14 Véase sentencia de 28 de noviembre de 2012, recaída a los expedientes SUP-REC-
253/2012 y su acumulado SUP-REC-254/2012.   
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para revisar las sentencias relativas a la no aplicación de leyes sobre la 

materia electoral contrarias a la Constitución, la Sala Superior concluye que 

el recurso de reconsideración también es procedente en otros diversos 

supuestos más, como son los casos en se aduce la inaplicación implícita de 

normas electorales secundarias frente a preceptos o principios 

constitucionales. 

Por ende, se colige que las cuestiones de mera legalidad quedan fuera de 

la materia a la que se circunscribe el recurso de reconsideración, pues 

como ya se precisó, al tratarse de un medio de impugnación que se plantea 

en contra de la sentencia de una Sala Regional, la cual es por regla general 

inimpugnable, salvo cuando se resuelven cuestiones propiamente 

constitucionales. 

En consecuencia, de no satisfacerse los supuestos de procedibilidad 

indicados, la demanda correspondiente debe desecharse de plano, al ser 

notoriamente improcedente el recurso de reconsideración. 

Ahora bien, en la especie, como ya se mencionó, se considera que el 

presente medio de impugnación, aún en la hipótesis de ser reencauzado a 

recurso de reconsideración, no colmaría alguno de los indicados supuestos 

de procedibilidad. 

Primeramente, es de señalar que toda vez que la sentencia reclamada se 

dictó en un juicio para la protección de los derechos político-electorales del 

ciudadano y un juicio de revisión constitucional electoral acumulados (SDF-

JDC-597/2015 y SDF-JRC-221/2015 acumulado), la procedencia del 

recurso de reconsideración no podría sustentarse en el artículo 61, párrafo 

1, inciso a), de la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en 

Materia Electoral, que alude únicamente a la impugnación de resoluciones 

dictadas en juicios de inconformidad. 
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Tampoco se actualizaría el supuesto de procedibilidad establecido en 

párrafo 1, inciso b), del propio artículo 61, o alguno de los criterios 

sostenidos por esta Sala Superior, ya que en la sentencia recurrida no se 

realizó estudio alguno (explícito o implícito) respecto de la 

constitucionalidad o convencionalidad de una ley, norma consuetudinaria o 

disposición partidista, de tal forma que se concluyera su inaplicación por 

considerarla contraria a la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; ni se advierte que la Sala responsable hubiese efectuado una 

interpretación directa de algún precepto constitucional. 

Con el propósito de evidenciar si la Sala Regional Distrito Federal en la 

sentencia que recayó a los expedientes SDF-JDC-597/2015 y SDF-JRC-

221/2015 realizó control de constitucionalidad o convencionalidad alguno, 

esta Sala Superior procederá a verificar los términos en que se ha 

desarrollado la presente cadena impugnativa, tomando en cuenta que el 

partido recurrente compareció ante esa Sala Regional responsable con el 

carácter de tercero interesado, por lo que su pretensión consistía en que se 

confirmara la resolución15 en aquella instancia controvertida. 

La Sala Regional Distrito Federal determinó en la resolución que ahora se 

impugna, en esencia, lo siguiente: 

 Como cuestión previa, identificó que la Sala de Segunda Instancia 

responsable incurrió, en su concepto, en un lapsus calami, respecto 

a los resultados y la validez de la votación recibida en la casilla 1208 

C3, pero que dicha circunstancia no amerita aclaración alguna, 

porque el entonces actor no solicita dicha precisión. 

 En cuanto al estudio de fondo determinó que la pretensión de los 

actores es que se revoque la sentencia impugnada, porque la 

modificación al cómputo de la elección del Ayuntamiento de 

                                                 
15 La sentencia emitida en el recurso de reconsideración y el juicio ciudadano local, 
registrados bajo los números de expediente TEE/SSI/REC/034/2015 y 
TEE/SSI/JEC/093/2015. 
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Chilpancingo de los Bravo, Guerrero, realizada por la Sala de 

Segunda Instancia es indebida, en tanto que los resultados de la 

votación de la casilla 1208 C3 deben ser descontados, en primer 

término, de los establecidos en el acta de Cómputo General del 

Ayuntamiento y, sobre ese resultado, “cómputo ajustado,” debe 

descontarse la votación de las casillas 1213 C11 y 1267 E1, mismas 

que fueron anuladas mediante sentencia de juicio de inconformidad 

y, en la reconsideración, no fueron objeto de controversia. 

 Señaló que los actores afirman, que una vez descontada la votación 

de las casillas 1213 C11 y 1267 E1, debía agregarse la votación 

obtenida del nuevo recuento de la casilla 1208 C3. Afirmando que 

con ello le correspondería una cuarta regiduría al PRD y al 

ciudadano actor, puesto que el PVEM no tendría derecho a participar 

en la asignación directa al no alcanzar el umbral exigido por la Ley 

Electoral local, (3% de votación municipal válida). Asimismo, aducen 

que de forma negligente se asentaron datos erróneos en la 

sentencia combatida, que sirven de base para desarrollar los 

resultados de la fórmula de asignación de regidores. 

 Precisó que los entonces actores, en forma alguna formulan 

agravios contra la fórmula empleada por la Sala de Segunda 

Instancia responsable para la asignación de regidurías de 

representación proporcional. 

 Consideró fundados los agravios planteados porque de la sentencia 

impugnada se advierte que la sala responsable realizó el análisis de 

legalidad de la sentencia relativa a los juicios de inconformidad y, 

como resultado de dicho examen, declaró la validez de la votación 

recibida en la casilla 1208 C3, modificó el Cómputo General de la 

Elección de Ayuntamiento de Chilpancingo de los Bravo, Guerrero, y 

una vez realizada la recomposición final del Cómputo del citado 

Ayuntamiento, procedió a obtener la votación municipal emitida, que 
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utilizó de base para la asignación de regidurías de representación 

proporcional. 

 Lo anterior, sin considerar que mediante sentencia 

TEE/SSI/REC/040/2015 emitida el dieciocho de julio pasado, ordenó 

el recuento de la casilla 1208 C3. Determinación en la que dejó de 

considerar que los resultados asentados en el acta de escrutinio y 

cómputo de esa casilla quedarían superados por los resultados del 

recuento y, al no haberlo hecho así, incurrió en una inconsistencia 

trascendental en la recomposición del cómputo y de los resultados 

de la asignación de regidurías, ya que al momento de declarar la 

validez de la votación de la casilla 1208 C3, y modificar el cómputo 

general del Ayuntamiento de Chilpancingo de los Bravo, Guerrero, 

tomó los resultados consignados en el Acta de Computo General 

respectiva, que aun contenía sumados los votos consignados en el 

acta de escrutinio y cómputo de casilla. 

 De lo anterior, afirma la Sala Regional responsable, es lógico que al 

no haber restado en primer momento los resultados del acta de 

escrutinio y cómputo de la casilla 1208 C3, sumó por segunda 

ocasión una votación correspondiente a la citada casilla. 

 En suma, concluyó que le asiste la razón a los actores y, por ende, 

el estudio de los agravios restantes se haga innecesario, siendo 

procedente modificar la sentencia impugnada. 

Como resultado de lo expuesto y a fin de procurar una impartición de justicia 

pronta y expedita, la Sala Regional Distrito Federal, en plenitud de 

jurisdicción, realiza la recomposición del cómputo y la asignación de 

regidurías de presentación proporcional modificando la sentencia 

impugnada. 

Por otra parte, esta Sala Superior observa que en la demanda ahora 

planteada por el PVEM se aduce que la sentencia que antecede es 

contraria a las finalidades del artículo 41 constitucional, de la función 
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electoral y de los principios de constitucionalidad y legalidad, en resumen, 

por los agravios siguientes: 

 Considera que resulta apegada a Derecho, a la buena fe, así como 

a las manifestaciones de los votantes, la sentencia de la Sala de 

Segunda Instancia que le asignó una regiduría de representación 

proporcional al PVEM. 

 Afirma que la Sala Regional responsable se conduce con mala fe, 

basado en su “urgencia”, decidió irresponsablemente decir que 

ocurrió un lapsus calami sin aclarar o, en su caso, realizar la 

correspondiente corrección del lapsus lo cual considera que lo dejó 

en un estado total de indefensión. 

 Señala que la Sala Regional responsable se da cuenta de lo que 

menciona como lapsus calami cometido por la Sala Unitaria del 

Tribunal Electoral de Guerrero pero no corrige sino incurre en un 

“lapsus brutus” y como consecuencia no le es convincente ni claro 

dicho criterio, por lo que procede revocar la resolución que combate. 

 Estima que las autoridades electorales actúan de forma 

irresponsable bajo prebendas políticas, sin importarles los votantes, 

dejando en claro que el único principio que los rige es el de la 

“chimoltrufia”, ya que como dicen una cosa, dicen otra. 

 Que la resolución impugnada obedece al “lapsus brutus”, la 

“urgencia” y los “compromisos” de los magistrados, en especial del 

ponente; además, que en distintas sesiones públicas de la Sala 

Regional responsable se ha evidenciado por uno de sus 

magistrados, que los otros dos han resuelto fuera de la norma y han 

querido ser legisladores, invocando como ejemplo el caso de la 

diputación de Ometepec, Guerrero. 

De conformidad con lo anterior, solicita se revoque la sentencia dictada en 

los expedientes SDF-JDC-597/2015 y SDF-JRC-221/2015 acumulados, a 
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efecto de que subsista la dictada en los diversos expedientes 

TEE/SSI/REC/035/2015 y TEE/SSI/JEC/093/2015. 

Con base en lo expuesto, esta Sala Superior considera que en la sentencia 

que ahora se impugna no se realizó análisis de constitucionalidad o 

convencionalidad alguno respecto de leyes, normas partidistas o 

consuetudinarias, que concluyera en la inaplicación -explícita o implícita- de 

las mismas por considerarlas contrarias a la Constitución Federal, y 

tampoco se realizó interpretación directa de preceptos constitucionales, 

pues únicamente se avocó al estudio de legalidad de los motivos de 

inconformidad planteados. 

No es óbice que la parte recurrente refiere a la violación de las finalidades 

de la función electoral, del artículo 41 constitucional, así como de los 

principios de constitucionalidad y legalidad, porque como queda evidenciado 

anteriormente, ello no obedeció a que la Sala Regional responsable 

desplegara sobre disposición legal alguna, de manera explícita o implícita, 

la facultad de control de constitucionalidad o de convencionalidad, a efecto 

de demostrar que su contenido viola algún mandato de la Constitución 

Federal o de un tratado internacional en materia de derechos humanos. 

Por el contrario, esta Sala Superior considera que los planteamientos 

formulados se circunscriben a aspectos de mera legalidad, porque la Sala 

Regional Distrito Federal emitió su resolución, estrictamente, a partir de la 

evaluación que realizó respecto a la votación con base en la cual se realizó 

el cómputo de la elección correspondiente, el cual serviría posteriormente 

para la aplicación de la fórmula respectiva. 

A la misma conclusión se arriba respecto al lapsus calami que identificó la 

Sala Regional Distrito Federal en la sentencia que ahora se controvierte, 

porque dicho estudio tiene que ver, exclusivamente, con los datos de 

identificación de una casilla y la validez o invalidez de la votación recibida 
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en aquélla, para efecto de realizar en su oportunidad el cómputo de la 

elección correspondiente y, a continuación, aplicar la fórmula atinente. 

Igualmente, no pasa inadvertido para esta Sala Superior, que la parte 

recurrente formula además diversos señalamientos respecto al “lapsus 

brutos”, la “urgencia” y los “compromisos” de los magistrados, en especial, 

de quien fuera el ponente de la sentencia ahora reclamada. Se considera 

que tales expresiones resultan genéricas y carecen de soporte probatorio 

alguno, ya que la parte recurrente se circunscribe a afirmar que muestra de 

ello, es el caso de la elección de Ometepec, Guerrero; pero en modo alguno 

explica cómo y de qué manera ese caso podría colmar alguno de los 

supuestos específicos de procedencia del recurso de reconsideración. 

Como consecuencia, resulta evidente que el recurso de apelación es 

improcedente para impugnar la sentencia recaída a los expedientes SDF-

JDC-597/2015 y SDF-JRC-221/2015 acumulado; y, por otra parte, que 

carecería de eficacia jurídica su reencauzamiento a recurso de 

reconsideración, al no colmarse los requisitos especiales de procedencia 

establecidos legal y jurisprudencialmente para tal fin. En consecuencia, 

debe desecharse de plano la demanda de recurso de apelación interpuesta 

por el PVEM. 

Por lo expuesto y fundado se 

RESUELVE 

UNICO. Se desecha de plano la demanda de recurso de apelación 

presentada por el Partido Verde Ecologista de México en contra de la 

sentencia de nueve de septiembre de dos mil quince, dictada por la Sala 

Regional Distrito Federal, en los expedientes SDF-JDC-597/2015 y SDF-

JRC-221/2015 acumulado. 

Notifíquese como en Derecho corresponda. 
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Devuélvanse los documentos que corresponda y, en su oportunidad, 

archívese el presente expediente como asunto concluido. 

Así, por unanimidad de votos, lo resolvieron los Magistrados que integran 

la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 

Ante la Secretaria General de Acuerdos, que autoriza y da fe. 
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